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Valledupar, Cesar, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2018-00373-00. 

DEMANDANTE: CRÉDITOS Y AHORROS CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, Nit. 900.168.231-1.  

DEMANDADO: ROSALÍA BARLIZA DE BORREGO, C.C. 26.994.425. 

PROVIDENCIA: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE 

FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Surtido el traslado del escrito de apelación, contra el auto del 7 de noviembre de 2023, 

mediante fijación en lista N° 008, del 15 de febrero de 2024, por el término de tres (3) 

días, sin pronunciamiento al respecto, y, por ser procedente, se CONCEDE el recurso de 

alzada impetrado en contra del auto en comento, mediante el cual se negó la solicitud de 

desistimiento tácito, de conformidad a lo estatuido en el literal “e”, del artículo 317, del 

Código General del Proceso, en el efecto DEVOLUTIVO. 

 

REMÍTASE el expediente digital, de manera inmediata, a los JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO), por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, para lo de su 

cargo. Déjense las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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